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. A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

La* leyes, órdenes y anuncios qno hayan ct¿ in
se r t a r l e en los BOLETINRS. OFICIALES se han de mandar 
el (¡efe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
tita a á IOP Editores de los mencionados periódico?. 

(Real orden de 6 de abril de 1839;. 
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S E PUBLICA TODOS LOS i > l A S j - S r . K l ' T O LOS DOMINGOS, jj i! A | D V ^ T E N C U EDITütíSjiU 

PRECIO DE SDSCRICIWI.—En esta capital, llevado! á dotajeilje, -10:r8.; mensuales 
í\, Anticipadas^ federa ̂ « l l f t ^ i . r s ^ l m e s ; 36 e¿ trimestre; 72 el semestre , y M i 

por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETA, 
'.'Corredera baja de San Pablo, número 59, baro—fuera de esta capital,-direCta-

Inente por medio de c#ta al Editor, con melusion del importe del tiempo del abono 
eu sellos.—Lo número sue.tc 10 cuartos. 
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Las ñispisiciopes de Jas. AOtofidaaey, $fcütí(;<... U6 
que sean & instancia de parte no pobre, se i n s é r t ^ » 
oficialmente:' asimismo cualquier anuncio doncer-
ni*mt* al $ervioio nacional,' que dimane de las 

'memas;; pero los de inlerés .pártiealar p ^ a r á a su 
:in^ercion. 1 
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ib PRIMERA 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DKL CONSEJO DE M I - | 
NISTROS. 

S, M. la Reina auesíra Señora (que 
Dios guarda) y su a u g u s t a Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud. . 

REALES DECRETOS. 
»i i n ( ¡ tr^ft l*»«V i ! ¡ ' i i , í • «ti j r- • 'í'.tsftL 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia do-León y el Juez de prime
ra instancia de Valencia de Dan Juan, de 
Iqs cuales resulta. 

Que en dicho Juzgado 8e sustanció un 
interdicto promovido por don Cayetano 
Yalcarce contra don Vicente Serrano, 
ambos vecinos de Gordoncillo, sobre una 
servidumbre de paso que el primero te
nia sobre una era del segundo; y para 
ejecutar el auto restitulorio que recayó; 
en él, se terraplenó una senda que entre 
las dos eras parece que existia, de cuyo 
acto protesto el Alcalde. 

Que con es te motivo se suscitó una cues
tión éntrela Autoridad municipal de Gor-' 
done ¡lio y el Juzgado sobre si existía ó no 
una s e r v i d u m b r e pública entre lasdoseras 
y si esta se Labia destruido ó no al eje
cutar la restitución. 

Que ei Gobernador, separándose del di.c -
lamen del Consejo provincial, requirió de 
inhibición al Juzgado apoyándose en los ar
tículos 74, núm. 5.°, y 80, número 3.°de 
la ley de Ayuntamientos vigente, y en la 
qninta disposición de la Real orden de 17 
de mayo de 1838. 

Que el Juez, de acuerdo con el Promo
tor fiscal y después de la inspección ocu
lar del terreno, sostuvo su competencia 
fundándose en que el interdicto versaba 
sobre intereses privados, y en que no eran 
aplicables las disposiciones invocadas por 
el Gobernador por no existir la servidum
bre pública.quese dice obslruidaal hacer 
la restitución. 

Que el Gobernador, conforme con el in
forme del Consejo provincial, insistió en 
su requerimiento, resultando el presente 
conflicto. 

Visto elart. 1. ' de la Real orden de 17 
de mayo de 1838, que dispone que no 
se dé al ar l . 1.° del decreto de las Cór-
tes de 8 de junio de 1813 mas eslension 
que la espresa su tetra y espíritu, que 
según los cuales solo se autoriza el c e r 
ramiento y acotamiento de las heredades 
de dominio particular, sin perjuicio de 
las servidumbres que sobre si tengan, abs

t en iéndose da consiguiente los A lca ldes 
y A y u n t a m i e n t o s , bajo smmas estrecha, 
responsabilidad, de ejercitar ó consentir 
el aco tamien to ó adahesamiento de aque
llos terrenos públicos que siempre han 
sido de aprovechamiento común de uno ó 
mas pueblos sin que p r e c e d a n la c o m p e 
len te faculla 1 para la adopc ión de cua l e s 
qu ie ra arbitrios, impidiendo asimismo él 
c e r r a m i e n t o , • cu pación ú o t ro e m b a r a z o 
de las servidumbres públicas destinadas 
al Usó d-' hombres y ganados. qve:ennín-
gun caso pueden ser obstruidas. 

Visto el arL 74 del la ley do 8 de ene-. 
ro.de-fSSD, que en su núm. 5.° encarga 
á los Alca ldes como administradores de 
los pueb los ; cuidar , de.todo 16 ¡relativo á 
policía urbana y rural, conforme ¿ las [e« 
yes, reglamentos y disposiciones de la 
AnLuí iilad supe r io r y Ordenanzas munici
pales. 

Visto el art. 80 de la misma ley, que, 
entre las atribuciones de los Ayuntamien
tos, enumera la de arseglar el cuidado, 
conservación y reparación de los cami
nos y veredas, puentes y pontones veci
nales. 

Visto el arl. 58 del regí amento, de 25 
de setiembre de 1863, según el cual el 
Tribunal ó Juzgado requerido de inhibí • 
cion, luego que reciba el exhorto, suspen
derá lodo p roced imien to en el a sun to á 
que se refiera mientras no se termine la 
contienda por desistimiento del Goberna
dor ó por decisión mía, sopeña de üü\\-
dad de cuanto después se actuare. 

Considerando: 
i [f Que si bien el interdicto de que 

se Ira ta lia sido interpuesto para el man
tenimiento de una servidumbre privada, 
al ejecutar la providencia que en él se ha 
dictado ha podido interrumpirse una ser
vidumbre pública, cuya conservación cor
responde á la Autoridad administrativa, 
sin perjuicio de la decisión de los Tribu
nales en los juicios plenarios de posesión 
y propiedad. 

2 / Que negada la existencia de la 
senda de que se tratador la Autoridad 
judicial y afirmada por el Alcalde, se ha 
puesto en cuestión la de una servidumbre 
pública, y que el decidir acerca de ella 
no competeá los Tribunales por ?a vía del 
interdicto. 

Conformándome con lo consultado por 
el Conscjode Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la Administración, y lo acordado. 

Dado en Palacio á cinco de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

En el espediente en que el Gobernador 

de la provincia de Cuenca ha negado al 
Juez de primera.instancia de la capital; 
la autorizacipn solicitada para procesar; 
á Antonio Merino dependiente de Ivigi*a 
l anc ia , del cual resulta: 

Que en la noche dd 31 de mavo últi
mo,, un vecino de la ciudad de Cuenca, 
llamado Carlos Mochales, estaba embria -
¿loen los portales de la Plaza Mayor es
candalizando fuertemente. Avisado el vi
gilante Francisco Gómez, intimó á aquel 
¡jara que se retirase á su casa, sin con
seguirlo, y aL prevenirle que pasara á la 
Alcaldía ó.al Gobierno de provincia á 
recibir órden°s,. contestó despreciando; á 
las Autoridades y blasfemando de una 
manera insensata. 

Que instruido el procedimiento crimi
nal en averiguación de estos hechos, que 
resul tan plenamente jnsl l i cados , y al 
recibir indagatoria á Mochales, espnso 
este que se hallaba herido á consecuen
cia de un golpe que dice le pegó con el 
sable el vigilante Antonio Merino, que 
habia acudido al lugar d e la ocurrencia 
en ausilio de su compañero Gómez. 

Que reconocida la herida por el médi
co forense, espuso que la lesión era muy 
leve; y recibidas declaracionesá las per
sonas que presenciaron el suceso, todas, 
a escepeton de la madre del herido, con
vienen en que ninguno de los dos vigilan
tes le causó el menor daño de obra, sien
do muy probable que él mismo se lo pro
dujera, cayéndose al suelo por su estado 
de embriaguez y eseitacion. 

Que seguido el procedimiento, el Juez, 
oido el Promotor fiscal, pidió la autori
zación para procesar al vigilante Merino, 
por si aparecían méritos en el curso de 
la causa para ello; pero el Gobernador, 
de acuerdo con el Consejo provincial, se 
la negó, porque del examen del espedien
te no resulta cargo alguno contra la con
ducta que observó dicho empleado. 

Considerando que ninguna de las per
sonas que presenciaron el escándalo pro
movido por el que luego se supuso heri
do por el vigilante, observó que este pe
gase golpe alguno á Mochales, afirmando 
todos que á sus insolencias y dicterios 
no opusieron otro correctivo los dos vigi
lantes que el de llevarle á su casa; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Eslado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

Dado en Palacio á veintiocho de no
viembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro —Está rubricado de la Real ma
no.—El presidente del Consejo de Mi
nistros, Ramón María Narvaez. 

SEGUNDA. SECCIÓN. 

(J0HI15RN0 DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

.!?! I 
Sección- de-Gobierno. -Segocfado 3 . 0 - r t a n w - '• 

. . r o i ! 2 t . 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia; Guardia Civil y demás depen
dientes de mi autoridad, predicarán di-, 
ligencias en la busaca y captura del deser
tor del presidio de Sevilla, Francisco So
lano Léiva Ramírez (a) Madruga, de las 
sertas que á continuación se espresan. 

Madrid-15 de diciembre de 1861. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z de la V e g a . 

Señas: 

Edad 40 anos; estatura 5 piós; pelo 
negro; ojos pardos; nariz regular; cara 
ídem; barba poblada; color sano; hoyoso 
de viruelas. 

QUINTA SECCIÓN. 

-
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL BE HACIENDA P U 

BLICA DB LA PROVINCIA DÉ MADRID. 
Don Juan Nicolás de La Moneda, Admi

nistrador principal de Hacienda públi
ca de esla proviucia: 
Por el présenle cilo á don Luis de la 

Piedra. Tesorero que fué de la Caja de 
Amort izac ión , ó á sus herederos si hu
biese fallecido, para que se presenten en 
esla Administración, sección do interven
ción, á satisfacer la canlidadde 272 .179 
reales 9 8 céntimos que adeudan al Te
so ro , según se espresa en la certificación 
inserta en la Gacela de Madrid, el dia i 
2 8 de noviembre próximo pasado, bajo 
aperbimiento que si no lo verifican den
tro de los nueve días siguientes á la pu
blicación de este tercero y último, les 
parará el perjuicio que haya lugar, con
forme á lo dispuesto en la ley orgánica 
del Tribunal de Cuentas del Reino. 

Madrid 15 de diciembre dé 1864.— 
Juan Nicolás de La Moneda. 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL D I CONSUMOS W5 
MADRID. 

Esta Administración, que se hallaba 
establecida en el núm. 0 de la calle de 
Valencia, se ha trasladado y se halla ins
t a l ada desde este dia, en el edificio lla
mado «Placería de Martínez,^ frente al 
Jardín Botánico. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 14 de diciembre de 180í.—~* 
Administrador, Nicolás Muñoz. 

L _ 
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SESTA SECCIÓN. 

INTERVENCIÓN GENERAL MILITAR ? j 

MES DE J O M O DR 1864. 

Retacón de las liquidaciones practicadas por la misma en el espresaio mes por gratificaciones i cumplidos del Ejército. 

Presupuesto de 1863 á 186-4. 

DISTRITO DE CASTILLA LA NUEVA.—TESORERÍA DE MADRID. 

Nombres. 

Vicente Mañogil Pérez. 

Francisco Rodríguez Parga. 
Domingo Fuentes Alonso. 
José Uapena Fernandez. . 
José Rico de los Rios.. . 
Santos Rodríguez Móndelo. 
José de ia Mata Fernandez. 
Juan Mvarcz Saez. . . 

Gregorio Roldan Polo. 
Manuel Martin Ropero. 

José Ortega Alraarez. . . 
Norberto Pozuelo Polenciano. 

Eusebio Sánchez Hernández. 

Vicente Tercero Herranz. 

Fechas 
de las solicitudes de 

los interesados. 

Fecha 
de la remisión de los 

espedientes. 

5 mayo 4864. . 

11 ídem idem. . 
15 junio idem. • 
6 marzo idem. 
4 junio idem. 
5 julio idem. , 

20 mayo idem. 
12 junio idem. 

51 mayo idem 
Reclamación i del 

Director de ar
tillería. 

1,1 junio idem. 
5 idem idem. 

15 marzo idem. 

Vicente Granado Almendro. 
Tadeo Salgueiro Villalobos. 
Ambrosio Cifuentes Pareja. 

! .• abril idem. 

51 mayo idem. 
28 idem idem. 
12 junio idem. 

28 mayo 1864. 

4 junio idem. 
16 idem idem. 
15 idem idem. 
15 idem idem. 
15 idem idem. 
18 idem idem. 
16 idem idem. 

5 julio idem. 

22 agosto idem. 
16 junio idem. 
15 idem idem. 

50 mayo idem. 

14 junio idem. 

14 idem ídem. 
25 idem idem. 
,27 idem idem. 

Punto 
de residencia de 

los interesados. 
Herederos 6 apoderados. 

Egeo de Le 
vante. . 

Madrid. . 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

P u e n t e de 
Maestre. 

Madrid. . 

Arragartera. 
San lili¡drian. 
Brúñele. . 

Morala de Ta-
juna. . 

Campillo de la 
Dueña. . 

Tembleque. 
Grazülema. 
Madrid. . 

Rs. cents. 

Antonio Fuentes (padre). 
» 

Micaela Saez (madre). 
iMMflflÉMfeJ-! »•;.. 

2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 

Marcelina Potenciano (ma
dre) 

Julián Tercero (padre). . 
...... D . 

Tadeo Salgueiro (padre). 
Pedro Cifuentes (hermano) 

Total 

2000 
2000 

2000 
2000 

1668,74 

2000 

675,60 
2000 

685.85 
1171.91 

mino de Alginet, partido de la Vega, ta
sadas en 500 rs. 

Cinco hanegadas poco mas ó menos de 

§arroferal, en el mismo término, partido 
el Tejar Viejo, tasadas en 1000 rs. 

Veinte y tres hanegadas de tierra ar* 
rozal, en término de Sollana, partido de 
Trullas, tasadas en 10.550 rs. 

Tres hanegadas. también arrozal, en 
el mismo término y partido que la ante
rior; tasadas* en 1550 rs. 

Y seis hanegadas y media de tierra 
arrozal en referido término y partido; ta* 
sadasen 2925 ¡s. 

Y para su venta en pública subasta, se 
ha señalado el domingo ocho del próxi
mo mes de enero, que tendrá lugar si
multáneamente en este Juzgado, y en los 
de primera instancia de Carlet y Sueca» 
á las doce de su mañana. 

Madrid 8 de diciemhre de 1864.— 
Biabo. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Inclusa. 

| En.Yirlud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de" 
la Inclusa de esta capital, se cita á Mi
guel Mendoza, que vivía en la Plazuela 
de la Leña, en la taberna, frente al Ban
co de España, Agustín N. (a) el Manco, 
que vivía en el Portillo de Embajadores, 
y María N. calle de Calalrava, núm. 22, 
y cuya residencia en la actualidad se ig
nora, para que en el término de diezdias 
se presenten en el referido Juzgado, á 
prestar declaración á virtud de un exhorto 
dirigido por el Juzgado de primera ins
tancia de Colmenar Viejo. 

Madrid 14 de diciembre de 1864.— 
García Sánchez. 

50.200,08 

'"Madrid 12 de noviembre de 1864.—Claudio Sanz>—Es copia.—Antonio de Mendoza.—Es copia.—El Coronel Gefd de E.M., 
Juan Carlos Emilio.—Es copia.—El General Gobernador, José de Santiago. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

' En virtud de lo dispuesto por resolución 
superior <'e 2 dé! actual, esta Dirección 
general ha señalado el'dia 5 de enero pró-
xiu.io venitlero, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta del 
arriendo del por largo de Tabernes-btpn-
ques , situado en la carretera deMolinsá Ya 
lencia, por tiempo de dos años y cantidad 
d e 141.0 0 n a l e s vellón en cada uno, cu 
que 'se ha hecho proposición; pero con la 
condición especial d e q u e el arrendatario 
no tendrá derecho A pedir la rescisión del 
contrato, ni indemnización algiirta, uunque 
á su recaudación pudiere afectar la espía** 
taciou de cualquier ferro-carril. 

í;La subasta se celebrara en los términos 
prev-nidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte, ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en_¿) local que ocupa el Ministerio de Fo-
m s y t ó , y en Valencia ante el Gobernador 
dé la provincia, hallándose en arabos puntos 
de" manifiesto, para conocimiento del p ú 
bl ico , el arancel é instrucción de 10 de 
diciembre de 4861 , con las leyes de 29 
d e - j u m o de 1821 y 9 de julio d e . 1842, y 
órdenes circulares de 30 de enero y 3 de 
setiembre de 1862 y 18 dé julio de' 1864, 
cuya observancia es obligatoria, así como 
la d e cualquier otra disposición general o 
local que pueda existir y no sé halle dero
gada por dicha instrucción ú otras d e 
terminaciones posteriores. 

' Las proposiciones se presentarán en plie
go» cerrados t arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
sigo:: i se previamente como ya ra ni ia para t o 
mar parle en esta subastas era de 2 3 . 5 U 0 re i -
les yellpne» dinero ó acciones de caminos ,ó 
bien eu efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en ios qua no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
día anterior al fijado para la subasta, d e 

biendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el d e -

Í»ósilo, del modo que previene U referida 
nstruccion de 10 .le diciembre de 1861. 

Eu el caso «le .pie resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará única
mente cutre sus autores una segunda lici
tación.abierta en. los términos prescritos 
por la instrucción antes citada de 18 de 
marzo de 1852 La menor mejora a d m i 
sible pira las proposiciones que se hagan 
en los pliegos cerrados será la del medio 
diezmo y la primera de las que se hicieren 
para I i licitación abiertasi tuviere lugar,será 
también del medio t l i -zmo. por lo menos , 
pn lien lo s-r las sucesivas áv .lu;itad de los 
l idiadores, no bajaodode 100 rs. cada jitia. 

Madrid 5 de diciembre de 1864.—El 
Director general, Martin Belda. 

[ • : . . , ; i . t# i t ' 1 ,. O Id (too t.lloiKMi h 
Molelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
5 de diciembre de 1864 y de las condic io
nes y requisitos que se exigen pira la a d 
judicación en pública subasta del arriendo 
por dos años del portazgo de Tabernes Blan-
quesse compromete á tomar á s u cargo d i -

I clip arriendo, con estricta sujeción á los e s -
¡'presados requisitos y condiciones. 

(Aqui la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo üjado,poniendo la cantidad en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

de artillería el dia26 del actual, ala una 
y media de la tarde. 

Madrid 12 de diciembre de 1864.— 
Novaliches. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA. 

Se saca á segunda subasta la adquisi
ción de quince mil fusiles y carabinas de 
la industria privada española, con arre
glo al pliego de condiciones que se publica 
estos días en la Gacela de Madrid; cuyo 
acto tendrá lugar en la Dirección general 

PROVIDENCIAS JUDIGIM.ES. 

Juzgado de primera instancia del distrito da 
Buena-vista. 

I —XlUtl 6 U I . ' 0 0 f l , - lii »'.'• (¿Olio 1011 Q TU 
En virtud de providencia del señor 

don Emilio Bravo, Magistrado de Au
diencia, y Juez de primera, instancia del 
distrito de Buena-vista de esta capital, 
refrendada del infrascrito Escribano, se 
convoca á Juuta general de acreedores 
de don José (Jrijalvoy García, de esta ve
cindad, para que dentro del término de 
30 dias, se presenten con los títulos jus
tificativos desús créditos, con objeto de 
tratar sobre ia espera que solicita de los 
mismos, señalándose para su celebración 
el dia 19 de enero del año próximo ve
nidero, á las doce de su mañana, en di -
chn Juzgado. 

Madrid 26 de diciembre de 1864.— 
V.°B.°—El Escribano, E. Hermenegildo 
Hernández.—870. 

' -
Don Emilio Bravo ; Juez de primera ins-, 

tancia del distrito de Buena-vista de 
esta corle. 
Hago saber: Que para pago de costas 

y gastos del juicio, en que ha sido con
denado don Salvador Alejandro Espert, 
en causa, seguida al mismo por tentativa 
de detención ilegal de su esposa, se. bau 
embargado en Alginet y Sollana, provin
cia de Valencia, los -bienes siguientes: 

Tres hanegadas de garroferal, en lér-

Juzgade de jjrimera mstancia del partido d« 
Chinchón. 

Por el presente se cita, llama y em
baza por único pregón y edicto á Juan 
Medias y-'Martin (a) Romérosa.'natural 
lie Tembleque, vecino dé Arganda últi
mamente, casado, arriero, guarda que 
ha sido de la Dehesa de Valtierra, para j 
que en el término de 15 dias, se presen-' 
te en este Juzgado y Escríbanla de don 
Nicolás Segovia, á ser citado y emplaza
do, y nombrar Procurador y Abogado' 
que le defienda en la causa que se ha se
guido :por. incendio en dicha Dehesa, ba
jo apercibimiento que de no verificarlo, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Chinchón á 12 dé diciembre 
de 1854.—Tomás Miquel Llorel.—Por 
mandado de S. S., Nicolás Segovia. 

Por él presente, se llama á José Bru-
r.o, vecino que fué del Real Sitio de Aran-
juez, para que se presente en este dicho 
Juzgado, á fin de entregarle unos borce- ¡ 
guíes que fe fueron hurtados por José 
Pabon de Luna en dicho Real Sitio el 8 
de junio del año pasado de 18G5, en la 
Inteligencia de que sí no lo hace, le pa-,, 
rara el perjuicio que haya lugar. 

Chinchón 12 de diciembre de ISCí-.—: 
Tomás Miquel y Llorel.—Fernando Fer
nandez. 

Juzgado de primera instancia del partido de Al- ' 
cala de Henares. 

Don Nicolás de Haedo, Juez dé primera ¡ 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares.y su partido, de que el infras
crito Escribano da fé, etc. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Anselmo Díaz Martin, natural de 
Paracuellos y domiciliado on esta ciudad,b 
soltero, jornalero, <íe veinte años de a 
edad, hijo de Manuel y de Leona, cuyo. 
actual paradero se ignora, para que en 
el improrogablq término de nueve dias. 
contados desde la inserción y.publicación 
de este auuncio en el Üolelin Oficial .fo. 

Mfti|>Cfi)^acja( «empresente on este, juz^ í 
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rtdo de primera instancia, á efecto de 
Slificarle la sentencia dictada en causa 

eguida contra el mismo y otros consor
tes- P o r q u i e r a y lesiones entre sí, pre
s i d o de que pasado dicho término sin 
orificarlo, se entenderán las diligencias 
jiicesivas con los estrados de este tri
enal, y le parará el perjuicio que haya 

'%ado en Alcalá de Henares á 14 de di-
¿enibre de 1864.—Nicolás Haedo.— 
p0r mandado de S. S., Mariano Martínez. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID. 

provincia de Madrid.—Registro de la 
Propiedad del partido de Chinchón. 

Chinchón. 
Relación de las inscripciones defectuosas que se 

bailan en los libros de la antigua Contaduría 
de hipotecas de este partido, correspondientes 
¿dicho pueblo, con espresioa de sus defectos 
i saber: 

Por falta de sitio. 

Erial, Un erial de Adelaida Aparicio, 
libro54 T., folio 224 vuelto. 

Sitie pedazos de id . , do Manuel Anto
nio Acevedo, id . , libro 5.° E., folio 169 
ídem. 

Oíros id. de Ramón Alonso, Alcacer, 
líbroGT., folio S O . 

Otros id. de Engracia Alonso, i d . , l i 
bro 6 T.. folio 83. 

250 cepas de Pedro Bustos, Viüa, l i 
bro 5.°T., folio 202 vuelto. 

Una faneca v 2 celemines de tierra dé 
Petra AntoniaGantabrana, libro l .°-T:, 
folio 157. 

Dos fanegas, 9 celemines de id. de 
Concepciou Carretero, libro 21 T., folio 
125. 

Un erial de Vicente Camacuo, libro 21 
T., folio 199. . ',, ' { , ( ; * 

Un olivar de Juan Caballero Dusmel, • 
libro 21 T., folio 52. 

Una tierra de Joaquín Carretero, libro 
21 T., folio 271. 

Un alcacer de i d . , libro 2! T., folio 56. 
87 olivos de Castor Carretero, libro 

28'T., folio 2*1. 
Una tierra de Joaquín Carretero, libro 

28 T., folio 271. 
Cinco fanegas de id . de ¡d . , libro 28 

r.; folio 272? 
200 cepas de Concepción Castillo, li

bro 28 T., folio 450. 
Una fanega, 6 celemines con nueve oli

vos de Joaquín Carretero, libro 5T. , fo
lio 175 vuelto. 

Una tierra de Crisanto Diaz, libro 60 
T., folio 73. 

7s e s t a d a l e s de id. de Pedro Donato 
Diáz, libro 60 T., folio 140. 

Un corral de Braulio Fuente, libro 1.° 
T.. folio 144. 

Dos olivos de María Antonia Fomina-
ya, libro 6.° T„ folio 200, 

Tres fanegas. 8 celemines de tierra 
de Manuel Fernandez, libro 20 T., folio % 

Cuatro fanegas de i d . d e María dé la 
Fíenle, libro 44 T., folio 232. 

45 olivos de id., libro 44 T., folio 
^ 2 0 . -r, ¿j unir? 

• «8 estadales de tierra de id., libro 21 
T., folio 425. 

Cinco fanegas eon 90 olí vos do Gr oso-
ría García Nieto, libro 4 4 T. ; folio 187 
vuelto. . ira—.i.jji 

Siete pedazos de ¡d. de Ana Antonia 
Hermosa Nuftez de Pedro, libro 3.° E., 
folio 169 id. 

Tres fanegas, 8 celemines de tierra de 
Félix Haro. libro 28 15. T., folio 268. 

175 cepas 20 frutales de Clemente 
Iglesias, libro 66 T..folio 277-227. 

Dos fanegas, 2 celemines de Gregoria 
Juez Sarmiento, libro 6 T., folio 3 1 . 

Dos fanegas de id. de Eugenio Fran • 
cisco, libro 44 T., folio 34. 

18 olivos de Pedro Mora, libro 4 4 T. , 
folio 35. 

Dos fanegas, 10 celemines de tierra 
de Maria del Carmen Navarro, libro 66 
T., folio 6 vuelto. 

560 cepaade Concepción Ñero y Sala
manca, libro:44 T., folio 133. v ij; 

900 cepas de id., libro 4 4 T., folio 
153. 

Una era de 3 celemines de Maria del 
Carmen Navarro, libro 66 T., folio 5 
vuelto. 

Un alcacer de 14 fanegas, 5 estada
les, libro 66 T., folio 5 id. 

Otro id de una fanega, 7 celemines, 
libro 66 T., folio 5 id. 

Tres fanegas de tierra de Mauricio 
Orliz de Zarate, libro 5 t T., folio 55. 

900 cepas de Fermina Oreiro y 
Carrasco, libro 66 T., folio 4 9 . 

900 id. de Fermín Ortiz de Zarate, li
bro 3.° T., folio 398. 

Una tierra de 3 fanegas de Juan Sa-
basde laPefla, libro 3.°T., folio 210. 

297 cepas, 7 fanegas, 6 celemines de 
Purtonroslro, libro 28 T „ folio 276. 

296cepas de María Alejandrina Pe&a, 
libro 6 T., folio 382. 

Un alcacer con media fanega de Cesá
reo Rodríguez Chávela, libro 1.° T., fo
lio 121. 

Cuatro fanegas de tierra de Agustín 
Prudencio Recio, libro 1.° T., folio 122. 

Una fanega, 7 celemines id. de Juan 
Rodríguez Brabo, libro 66 T v folio 258, 

543 cepas de Josefa Recio, libro 81 
T., folio 24. 

250 id. de Gervasio llub'io, libro 54 
T., folio 119. 

Cuatro fanegas de (¡erra de Juan de 
Mala Ruiz, libro 54 T., folio 154. , 

Otras id. de id., libro 5't T., folio 
1,4. 

1500 cepas de Felipa Rocaberti, libnr 
1.° T.. folio 408. 

200 id. do Matías Vellón, libro 66 T., 
folio 157. 

Por falla de linderos. \ 

Media vina con 500 cepas de Eulogio 
de las Olivas. G smo, libro 1.° T., folio 
97. 

Un corral de Pedro Pablo de las Oli
vas Valgraode, libro l . ' T., folio 119. 

Media vina con 610 cepas de José Isi
dro Ruiz, Navazuelas, libro 1. a T., folio 
177. 

129 olivos de Joaquín Orliz de Zara
te, cerro de la Uorma, libro 21 T., folio 
2 9 5 

Una tierra de Matilde Pardo Moreno, 
cercado Jabonería, libro 21 T., folio 
422 

Una fanega, 2 celemines id. dé Mafia 
£os fanegas, 8 celemines de id. de • ( ] e ta Fuente, Solana, libro 21 T., folio 

Manuel Fernandez, libro 1 0 T., folio 430.' 
"La coarta parle de ua corral de id., 

?Una tierra de Julián Garcelan, libro Valmejorado, libro 2« T.. folio 436. 
37 A., folio 169. 

Otra ¡d. de Gabriel González Rey„ li
b r o ^ A., folio 58 vuelto. 

Tres fanegas de tierra do Jacinto Gar
cía, libro 28 T., folio 163. 

"Otras id. de NemesioGonzalez, libro 28 
T.,folio 269. 

14 fanegas, 6 celemines de lierra de 
ídem, libro28 T., folio 269. 

Otros id. de id.. libro58T., folio270. 
Tres fanegas de id. do id., libro. 2& 

T. ; folio 270. 

Un eml de Isidoro Sanz del Negro 
cañada Don Rubio, libro 21 T. folió 
449. 

Un huerto con 10 celemines de Juana 
de Calbo y Gallego, Esquina Cañada, li
bro 21 T., folio 489. 

58 cepas de Benita Serrano, Aza de la 
Muía, libro 21 T., folio 499. 

Cuatro fanegas, 5 celemines de id 
Ermita1 Santiago, libro 21 T.; folio 500: ' 

Cinco fanegas id. de Gracia RamOs" 
LíáHillo. libro 2&T., folio 6. 

7 olivares de Juan Caballero y Dus-
mel, libro 28 T., folio 52. 

Cuatro fanegas,.6 celemines de Anto
nio Camacho, Espinillo, libro 28 T., fo
lio 53. n . Í I 

Un alcacer con una fanega de Joaquín 
Carretero, id., libro 28 T., folio 56. 

1001 olivos de id., id., libro 28 T., 
folio 56. 

Un erial con 4 fanegas de Fermín An
drés, Cabeza Bermeja, libro 28 T., folio 
89. 

Una tierra de Joaquín Carretero, caí-
mino Villaconejos, libro 28 T.; folio 156. 

Otra id. de id., Junquera, libro 23 
T.. folio 156. . 

Cuatro id. dejid., id.,.libro 28 T., fó-
! lio 156. 

Otra id. de Víctor Marcillalch. camino 
,de Ocaüa, libro 28 T. ¿ folio 158. 

Tres fanegas id. de Jacinto García, 
idem, libro 28 Tjf folio 165. 

Otra id. de Isidoro Sanz del Negro, 
Encima camino Perales, libro 28 T., fo
lio 195. 

Olra id. de Nemesio González, Vaden, 
libro,28 T.;'fólio 269. 

Olra id. deúd., id., libro 28 T., folio 
: 269 . (íí . . .oniixñfli >-i 'i 
• Olra id. de id., Espinillo, libro 28 T., 
folio 269. 

Ocho Id. id. de (Jasilda1 Fragoso, fía-
vazuela, libro 66 T.,. folio 101 vuelto. , i í ü l 

Tres celemines de id. de Nicolás Segó-
vía. Moñtaral, libro 66 T.. folio 135. 

una fanega. 2 celemines dé id. de Pr#-
xedes Díaz, Solana, libro 63 T., folio 
154. 
j Parte corral de id., Valdemejorado, li* 

bro 66 T., folio 154. 
Seis fanegas de.tierra de Miguel (Jar-

cía. Montón de trigo, libro 71 T., folio 
»168. HUYA 

Parte molino de Romualdo Cafiaberas, 
Vega V¿llaverdo, libro 71 T., folio 173. 

Otra id. Marcelina Cafiaberas, id., li
bro 71 T., folio 175. 

Otra id. de Apolinar Cafiaberas, id. jo i I 
libro 71 T., folio 176. 

Otra id .de Valeriano.Cafiaberas, id., 
libro Ti T., folio 177. 

250.cepasd&Tomasa Moreno, Valde-
losyoros, libro 71 T.. folio 222. 

Media lierra de 4 fanegas, 10 celemi
nes de María Vicloriana González, llino-
gera. libro 71 T., fóÜQ 260. 

Medio corral do Francisco Montero 7 
Peco, Caüadas Matas, libro 71: T», folio 
289. 

Una fanega. 4 estadales de tierra de 
Manuel Anastasio Vara, La Laguna, libro 
73 T., folio 50. 

•Tras fanegas id. de id., id., libro 28 , 490 cepas do Eloísa Carretero, Gesino, 
T.^folio 270. ¡ libro 75 T., folio 11TJ. 

Dos y media id. de id., id., libro 28 1= 16 fanegas, lOolivosde tierra de llde-
f T„ folio 9 ™ _ 

Siete fanegas. 6 celemines.id*, deToa-
quin Carretero, Solillo, libro'28 T., fo
lio 271. 

Oirá id. de id., id., libro 28 T., folio 
271. .atanl *li ivt\ u>t ó 

Olra id. de id., id., libro, 28 T., folio 
~ / —. 

Cinco fanegas id. de ¡(L, id., libro 28 Záfale, Cohóíáres. libró 81 T", folio 207. 
2 7 2 ' |¡ 300 cepas de MáseócioOrliz de Zára-

-39 oiivosde María d e l d r m e n Arias, te, Villares, libro 81 T., folio 2 Í 5 . 
Coles do Casasola. libro 28J-. . folio 291.-' » Un* vina de Mariana González, libro 

29 olivos de ¡d.. Casasola, libro 28>T.^>81' T., folio 259. 
fÓÜO 291. ;: ! uod 

413 cepas, 69 olívo3 de-Vicente Re-
cío, camino ! Yilláconejos,<olibro 28 T., 
folio 322. 

Parte de tierra de 5 celemines de Ma
nuel Sanz, Valdemolínos, libro 28 T . ; 
folio; 347. 

Una lierra de Manuel Sánchez Bravo, 
Valgrande, libra 28 T., folio 405. 

Una oiiva de Francisco.de Rucas, ca
mino Villaconejos. libro 28-T., folio 106. 

Una vina-do Norberlo Catalán, id., li
bro 28 T., fóiioi44& 

fonso Fernandez, Navarredouda, libro 73 
T., folio 112. 

413 cepas de Modesto González, cami
no Villaconejos, libro 73 T., folio 2 i 3 . 

Ocho fanegas, 2 celemines de lierra de 
Ventura y Podro López Chamorro, dehe-
sa'Villaverde, libro 81 T.. folio 33 . 
_ fuafro tierras de Prepeiligno Ortiz de i j 

Una tierra de Pedro Eustaquio de So
la, Senderillo, libro 81 T., folio 279. ' f 

T . v « N J m " i í , - ' ü , , i n J ' , l e , ' a s ' , i b r o 8 1 

Oirá id. de id., Lagunílla, Ubro8i T.1.1^1 

! folio 281. 
Olra id. de id., libro 81 T., folio 285 . 

1 Olra iá, do id., Goüonares, libro 81 Tí' 
f o l i ó o s , 
, Olra id. de id., Jara, libro 81 T.. fó-

jhoW2. „1 fií 
I ,.,-Variag fincas de Ana María Merinero, 
i libro 90 T., folio 2. 

Dos fanegas, 4 celemines de lierra de t Una tierra de don Jacinto Péñarrocha, 
Franiisoo Llaguna^ id. , libro 44 T., fó 
lío 34. 

Una fanega ¡d. de José Robredo, cor
rales de Boconcillo, libro 44 T., folie 59 
vue l to , ; ; t i 

Tres fanegas id. de id . , id., libro 44 
T., folio 19 id. 

1500 cepas de id., huerta de la San
cha, libro 44 T., folio 60. 

Siete fanegas, 2 celemines de lierra de 
Petra Pascuala Carretenry Marco, cami
no Bayona, libro 44 T.. fplio 223. 

757 cepas de Ildéfonsa Rubio, San M¡-
llan, libro 44 T., folio 272 vuelto. 

' 595 id. de Leandro Merino, Gesíno, li
bro 54 T., folio 184 /d. ; 

' 1279 id. dé Teresa Ruiz.' Moyo Mingó 
longo, libro 54 T., folio 189. 

19 fanegas de lierra de Luisa Aparicio. 
Jara, libro 54 T., folio 221. 

Parte olivar de Antonia Segovia, Hef-
moso, libro 66 T., fólio21. 

Otra id. de Eulogia Gaitero, ¡d., libro 
66 T;, folio 24. 

Otra id. de Teresa Segovia; id., libro 
,66 T., folio 22 . 

Olra id. de Eulogia Gaitero, Hermoso 
y Collespiga, libro 66 T., folio 26. 

) Ocho fanegas de tierra de Joaquín Cár1-
retero, id., libro 66 T., folio 74. 

Nueve id. id. de id., Valle de San Juan, 
'libro C6T., folio,,75. 

Ocho id. id. do Eusebia de las Olivas, 
Vega Monasterio, libro 66 T., folio 7fc.' 

dehesa Bayona, libro 90 T., folio 35 . 
152 cepas dé Ángel García, Pilílla del 

Calvero, libro90'J.,'folio 6 i i : 1 ' - a i c i a u J a 
Dos fanegas de tierrTde Doroteo Ulloa, 

Argamasilla, libro 90 T., folio 169. 
Varias fincas de Marceliano Frerre, li

bro 90 T., folio 222. 
Una fanega, 2 celemines de tierra de 

don Juan Caballero y Dusmel, Navazue-
las, libro 105 T., folio 78. 

Cuatro fanegas, 2 celemines de id. do 
id., Víllaverde, libro 105 T., folio 79. 

Dos id. id. de Victoriano de la Torre, 
Iíozo perdido, libro 103 T., folio 152. 

Tres id. id. de dofla Sales Orliz de Za
rate, Poveda, libro 105 T., folio i o i . 

Defcectumas en urbanas del mismo ptie-
blo, pomo espresarse la calle ó sitio en 

f|# ^ que se hallan. 

Alejandro Asludillo, libro 1 / T. A. 
1 folio 3. 

Braulio Fuentes, libro 1.° T. A., folio 
144. 

Eugenio Moralilla, libro 88 T., folio 
120. 

Casimiro Olivas, übro 1.° T. A., folio 
144. 

Alejandro Asludillo, libro i.° T. A.» 
folio 3. 

Por falta de linderos. 

Jacinta Gómez, libro 1.° T., folio 4 6 3 5 

http://id.de
http://id.de
http://Francisco.de


T . , fóljp; 
6 r e»B*fl«fteter aa O' 

Celestino ltloníero,' líÉro 88 
^*'Ú ,OÍJ,10[&||.Í l.¡ 

-n i -
oilti , T 1 i i v oían .fisnj ofc 

A Y U N T A M I E N T O S . 
u ot>"nojf!i 1/ ,i 

t v r i ' di ftrO (I Imn-íT *>(• o ni Ir m !»hj;*I 
• ^ á l ^ a ^ t í t u c i O Q k f á ^ T ^ ^ g u n a . 

No habiendo tenido afedlo por.Cilla de 
li ci tadores, Iia Subasta de tus derechos do 
consumo de las especlénlde aguaba4 ien te: ui 
aceité, vinagre; ¡jaban y carnes fréseos ty 
saladas, en conjunto.y7toa nherJatr dét 
ven ías , se anuncia oirá nueva que tendrá 
lugar los dias diez y oiiho y veinticinco 
detirorrienlé, á las doce y media i< el aüs 
respectivas mafiasas, en ía sWacorisisto-r: 
rial de esta vi lia, «bajo los, pliegos dé ¡coa-n 
diwones y firesunoi ^tus que estarán dé 
mañiolesloYcri uMchos actos; 

Torrelaguna 11 de diciembre de 1864. 
—El Alcalde u n í s til lición al, l:elipe Mon
ta 1 v a 11 i—£11 Su c rt l a r Í o, F ra 11 c i se u S a u z y 
Cuellar. 

m^mnmtí^m¡¡»\ i1 i m il i nU ca, qne'seitaaMttü (tócorte éa el-presente 
/Jutfiüsi Un ÍQ.i 5£ruftnte^idtiWáirisfoo eu estos Re^esbbwiuéB.íduvae tenas 

M WKtosÜbityftbl . . l i l ' . ü scencuerrtrañ! drviHidaien tfamos, v tfe 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. .« .1 qilol ,.a SJU pormenor enterarán á los lidiadores 
Lentos;'de. l^i f t i^iüs . airobai y de. 8 l o s ^ f d a s d a los cuartelesr cspecli-vos". 

á 10 cuartos libra. La tasación y cnndiéíanes del ramalees-
Jabea^de.604,64 rs.arrobaYyde.20a23 taran de manifiesto á los1 interesados en 

cuartos. <1 ibra. *¡ estas ¡ófioi n o s / f ' i 
Patatar ¡(Je<$:lj2lá 7, I p t r s . arroba y dé i Aranjuez I5rdte.diciembrc.de 1864. 
2 l j 2 á 3 112 cíart08¡libraJi e<¡ I iMaA-éki-1 Valnrái—«68. 

Cebada de 2 8 á 50 rs. fag. 

AlcaWia constitucional ¿e &m Martin Valdei-
CV rhúll • | glcsias. 

En virtud de autorización de S. E ( . , ^ 
por acuerdo de la corporación que prestí-( 

da, se sacan á pública subasta por ter
cera vez las obras de reconstrucción de 

la cañería de la rúente., ijel Pilar, bajo el 
tipo de 2G.7Ü7 rs. 58céntimos, y demás 
condiciones que constan del espediente, y 
para su remate, que será en pliego cerra
do, conforme al modelo puesto .á conti
nuación, se haseiiaUdpci;JlA^é|;Pf^uBjí 
mes dé enero, á lasdocedesubánaua.-eh. 
la sala consistorial,,anie. la misma corpo
ración. 

San Martin de Valdeiglesias 12 de di
ciembre de 1864.—José Fermpaoll y Mu-
d a rra. 

Modelo de proposición. 

F. . . . . deT vecino de,. . , , so com
promete á hacer bajo ellipo de.......las 
obras de reconstrucción de ta cañería do 
la fuente del Pilar, conforme al plano y 
pliego de condiciones que constan del es
pediente. 

Fecha y firma. 

11.086 
3143 
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ALCALDIA-CÓKHEGIMlENfO DE MADRID. 

JDe, tos parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulte lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 
™ DiltVI . T i • ' • ! IV .. 

arrobas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 45.036 

libras de peso, 
carneros, jque nacen, Í£*£03..1JH <j 

bras de id-
cerdos degollados ayer, que 

hacen 28.348 'IB. id. 
Prectot de articulo* al por mayor y por 

oüoi a ? n o r e n e l d i a d e , m -
Garne de yaca, de 18 á24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, dé !8 á ÍA cuartos 

libra. . 
IdfeiaTde- ternera, dé 90 á 96 rs. arroba, 

y de á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de i 5? 4 80 cuartos; 
Tocino aflejo, de 83 á 86 rs. arroba, ^ 

de 30 á 32 cuartos libra. . 
Ídem fresco, de 28 á 30'cuartos libra. 

é ?01 oilól ,.T M oidil tsoínoO nlnlosl 

1 5 7 

acctontís^IJ; sottmel^bdode- w o t e d ^ 
. loaConsejosíffoviricialesen l o s V , ^ ^ 
^ comenciosos.ite ia^dminiBinacion ^ T ^ 1 

colar jqüeoontionedas hwrfifica'cíJne^iir 
precedente reclamen lo .—nee lam»^ • 1 

IriAiv<MUftMrpJ4t .> v v l T L ^ , i . _ ' • . ' " U ü * . r 

Arroz/de 30 á 38 rs. arroba, y de 10&o \ .^^^^MA:^ ^ a n i a a u e ^ i c u U a r a . d u ^ ; 

A T ^ « u a r t o s ^ S e . ¿ ^ n ¿ é n 4 ' « b H c ^ u b a s l a . y « i 4 i J l menepa ra los¡i g a r d a s mun.cipales y ; 
t 40 á Í8 «arroba Y de n k d w ^ U ^ t ó n M ^ parlicularcs del campo «la lodos.los pn C . 

El comentario de la ley de imprenta 
, bastaría para que lodo jorísconsullo y 
periodista la adquiriese; mies por.el ,mó-

1. dico precio de O.CllD RÚALES, no solo 
' tiene 4 

I-I n 

AlpaffpVax\4i^rtÍAá, 
Tngo vendido 
Quedan,p-prieadex . 

Precio máximo... 
..idfimfRÍfliiDjP.:,.'; . 

Ídem medio • 
eaiaífcia" l.^ílo.diciemhre^de 

, El Alcalde^Corregidor, Condeíü^Punónr 
roKso^-idii . .b i r ib í sb .l>i 

ADMl.^lSTflACJuN PATft|»OÍVIAt DEIITEAL SITIO 

DE SAN FERNANDO 

briso C.^^ííál1 

.1.01 o 

.2220 f a i f a s , ^ ^ ^ d í ' A ^ U ^ Í t t W ^ 

m regadío, de caber 6 fanegas, / ceJemjnes 
46 49 íhV >.$.esjat(ale,s, de.bucru «Je la .ye^ade . 

ests sitio, y, su únicp Remate., por^uja^^d) 
la llahja, lepd'rá, ^garen Ja p e i n a d o es
ta Administ^ipn, ¡el (jia del corrien
te^ S w - ^ p w ? - ^ 0 , . ? 1 P l i e . ~ BOLSA DE MADRID. 1 f ° ° e c o n ^ ' o n e s que se halla de mani 

fi i- Sar. lférna^oJ5(Jeij i^mbrede i864. 

• óTí: oilol c4. Milu , 

CÍPJtftO'INDUSTRIAL Y MKHCANTIL. 
Ofic inas ,de la D i r e c c i ó n : ArenaJ , 15 , 

e á t r e s a é í o . 

alastres de la tarde. 

F O N D O S W l J E T C O S . 

Títulos del .3 por 1 0 0 consolidado 
publicado 46-63 y 5 0 . I 

I gbMB ndelí3'por 100diferido publi
cado, 4 4 - 5 0 ; a p l a z o 4 1 r 7 3 v « 0 y 6 0 lio. 
cor . 'Mi 

Deuda amorlizable de primera clase, 
n a publicado, 2 5 ! 5 5 . fi 

Deuda del personal, id, 21. 
Acciones de carreteras, emisión dé 

1X de abril de 1 8 5 0 , do á 4 0 0 0 rs . idem 
$%'X 8£ • >i: ¡:i' u--:l li ' .w: I 

ídem de á 2 0 0 0 rs . , id., 9 3 - 6 0 p . 
Ídem d e l . 0 de julio de 1 8 5 1 , de á 

2 0 0 0 rs.,íno publicado^ 9 1 p. 
Ídem de 31 de agosto de 1 8 5 2 , de iá 

2 0 0 0 rs, id. 9 1 -
Obügaciones del Estado para subven

ciones de ferro-cnrrüea, pnnlicadb, 8 5 -
7 5 p . 

Acciones del Banco de Es^afia, ro 

para socorrer las desgracias producidas-p¿r W 

Iniciado el pensamiento, por el perió
dico la iberia:, de abrir nna suscricidn 
en iavor de los infelices habitantes de 
las comarcas inundadas en la provincia 
de ..Valencia,. ,y,.secundando tan noble' 
ídea/íát)irccbíon de este Kstablecimren-
to comercial, anuncia al público, que 
páéilendpsde luego ingresar en las cajas 
de esta central y sus representantes en 
tddá cspáflaf,'las cantidades con que de
seen.contribuir á tan.humanitario fin, las 
cuales serán remitidas ai señor Goberna
dor,^. ' 

publicado, 1 8 0 . 
» -inü <•!'••:(! Jl ^vol ni .lii fj/fimT «nll 

CAMBIOS. 

iondrés á . 9 0 días fecha, 4 8 - 0 0 4 7 - 9 0 
París á 8 dtas vista, 4 , 9 8 , 

P A R T E N O O F I C I A L » 

ANUNCIOS. 
LA UNION KX IUlíNDKLAKNCINA. 

-]| Sociedad especial minera. 

' • ^ W 0 1 ^ p m M E R Á Y S A N T A ¿ A T 4 W N A ' 
En cumpl imieoto de lo dispuesto 

art< 21 de la l¿y de sociedades mioeUais y 
en el 1 3 del reglamento <le esta sotücilad, 
se^requiere por segunda vez é don Aog'ql 
García Segovía, p r a que di vnlro d e io> 
primeros quince dias desde esta publicación, 
satisfaga al tesorero de la misma don I s i 
dro d^Agujrre , que vive catle de'Espar
teras, nurt.'. K, éamereio, lá canlidaa de 
2500 rs . vn . que adeuda por-fas dividen-
dus pasivos números 1, 2 y 3 , d e l o s me
ses de mavo, junio y julio corrpondiei'.tfts 
al i.° y 2.° cuartos d e la acciqn mím. 14 
2.°cuarto d é l a i,% o * y 4.° de la aúme-r 
ro 29 , 4.°y:-2.° de la núra. 32, 1.* y 2.° de 
la ' numeró 9 1 ; la sección i i í y la 154, el 
primer. cuarto de la icT^ y j . '*j [ t 2.^ de U 

r. la mencionada provincia, según 
vayári recaudándose. 

La lista de los suscrilores, se publica
rá en la Gaceta, del Centro Industrial y 
Mercantil, remitiendo un ejemplar á cada 
uno.do ellos. 

tiü ^ ^ / n ^ A ^ u J • I Y « a x,aejegaaos especiales de gobierno, 
f » . que poseen en dteba soctedad. \ c*rca délas c ^ í a s m a g ü e s por 

BIBLIOGRAFÍA. 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno y 
Administración de látprmincias:va m -
cluidaia ley de imprenta comentada. 

Esta obra, diversa de otras que hemos 
muciado, comprende las leyes, decretos 
néalés ordenes que citamos á continua

ción: 
Lejj pana el gobierno y administración 

de las provincias.—Id: de disenso pater
no.—Real decreto derogando el partáfó 
10 del arl. 10 tíe la ley del gobierno de 
las provincias —Reglamento para la eje-
cucionl\a de ley del gobierno y admi
nistración de las , píoyincias.—Id. en 
cuanto á los SuÍ)r;gobernadores.—Ley de 
présuDueslaa y contabilidad proviucial. 
—Real decreto ampliando y delegan
do facultades 4 los Gobernadores.— 
Otro nn'iformando loa presupuestos pro
vinciales con los generales del Estado. 
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 

'—Reglamento de las funciones que de-
, befaj ejercer los Gobernadores de provin 
cia j delegados especiales del gobierno 

una e 
tunas . 

Se verá también (pie se ha puesto cui
dado no solo en recopilar las disposiciones 
relativas al gobierno de las provincia^, 
sino cuantas tienen conexión con los con
sejos provinciales, considerados como tri
bunales. 

Es pues esta obrita un manual comple
to de legislación provincial, cuya adqui
sición recomendamos á nuestros" suscrito-
res, que conseguirán la ventaja de obte
nerlo por SEIS REALES. 

Véndese al precio indicado arriba, eo 
la Administración de este periódico, Cor
redera tíada de Sao Pablo, número 59, 
tienda. 

•ii : B 

Efí la Administración del 
Bobetm.Oficial, Corredera Ba
ja.de S*n Pablo, nú ai. 5.9, AJ-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 cuartos pliego. 

Papel parael a m i l l á r a m e - . 
to, á 3 id. 

ídem id. para el reparti
miento, a 3 id. 

Tdem id. id. de presos, rí 
3 id. 

Cuentas municipales, á3 id. 
Ídem mensuales, á 3 id." 
ídem de Sanidad, á 3 id. 
ídem de los Jueces de Paz. 
Recibos talonarios para }a 

contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á 3 cuartos 
pliego. 

Reglamentos á que deben 
sujetarse las criadas y criados 
domésticos, igual que las pres
cripciones que tienen que ob
servar los amos, á 8 cuartos 
idem. 

' Se admiten suscriciones pa
ra el Boletín General de Venv 
tas de Bienes Nacionales y pa
ra el Oficial de la provincia. 1 

KM TOA, b . ÍVAX A m o n i o GARCÍA. 

tnfu del mismo, talle del Almirante, núot 
M A D R I D : 4864. 

V 
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